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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Cobra Instalaciones y Servi-
cios, Sociedad Anónima”, contra don Abde-
lali Naoi, Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad So-
cial, “Alteinsa Montaje, Sociedad Anónima”,
“Dragados, Sociedad Anónima”, y Estructu-
ras y Encofrados Prodesant, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por Seguridad Social,
registrado con el número 1.578 de 2008, se ha
acordado citar a don Abdelali Naoi, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día
1 de octubre de 2009, a las nueve y treinta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 29, sito en la ca-
lle Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Abde-
lali Naoi, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.711/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 83 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pablo Rojas Sánchez, contra don Iván Al-
bornoz Fernández, sobre despido, se ha dic-
tado auto de insolvencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Iván Al-

bornoz Fernández en situación de insolven-
cia parcial por importe de 16.512,78 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-

cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Iván Albornoz Fernández,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.649/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 148 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Cobo Aguilar, contra las empre-
sas “Eurocontinental de Mudanzas, Socie-
dad Limitada”, y “Colectivos Empresarios
de Mudanzas, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Fallo
Que con desestimación de la demanda

presentada por don Ángel Cobo Aguilar,
contra “Colectivos de Empresarios de Mu-
danzas, Sociedad Limitada”, debo absolver
y absuelvo a dicha codemandada de los pe-
dimentos deducidos en su contra; con esti-
mación de la demanda presentada contra
“Eurocontinental de Mudanzas, Sociedad
Limitada”, debo declarar nulo el despido
efectuado y debo declarar y declaro, asimis-
mo, resuelta la relación laboral, condenan-
do a dicha empresa a abonar al actor la can-
tidad de 27.564,40 euros de indemnización,
así como 9.754,60 euros de salarios de tra-
mitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de

150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2805, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2805, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Colectivo Empresarios de Mu-
danzas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.652/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 164 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Mauricio Liñero Fernández, contra
las empresas “Eurocontinental de Mudan-
zas, Sociedad Limitada”, y “Colectivos Em-
presarios de Mudanzas, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Fallo
Que con desestimación de la demanda

presentada por don José Mauricio Liñero
Fernández, contra “Colectivos de Empresa-
rios de Mudanzas, Sociedad Limitada”,
debo absolver y absuelvo a dicha codeman-
dada de los pedimentos deducidos en su
contra; con estimación de la demanda pre-
sentada contra “Eurocontinental de Mudan-
zas, Sociedad Limitada”, debo declarar nulo
el despido efectuado y debo declarar y de-
claro, asimismo, resuelta la relación laboral,
condenando a dicha empresa a abonar al ac-
tor la cantidad de 16.772,70 euros de indem-
nización, así como 8.753,10 euros de sala-
rios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
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Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2805, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2805, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Colectivo Empresarios de Mu-
danzas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.699/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 144 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Herrera García, contra las em-
presas “Eurocontinental de Mudanzas, So-
ciedad Limitada”, y “Colectivos Empresa-
rios de Mudanzas, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Fallo
Que con desestimación de la demanda

presentada por don Manuel Herrera García,
contra “Colectivos de Empresarios de Mu-
danzas, Sociedad Limitada”, debo absolver
y absuelvo a dicha codemandada de los pe-
dimentos deducidos en su contra; con esti-
mación de la demanda presentada contra

“Eurocontinental de Mudanzas, Sociedad
Limitada”, debo declarar nulo el despido
efectuado y debo declarar y declaro, asimis-
mo, resuelta la relación laboral, condenan-
do a dicha empresa a abonar al actor la can-
tidad de 12.121,80 euros de indemnización,
así como 8.699,40 euros de salarios de tra-
mitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2805, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2805, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Colectivo Empresarios de Mu-
danzas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.700/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 148 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Cobo Aguilar, contra las empre-
sas “Eurocontinental de Mudanzas, Socie-
dad Limitada”, y “Colectivos Empresariales

de Mudanzas, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Dispongo: Declarar no haber lugar a la
aclaración de la sentencia dictada en los pre-
sentes autos, toda vez el salario declarado
probado es por meses de treinta días, siendo
superior en los meses de treinta y uno, por lo
que se ha de computar el total de días que
tiene el año y no solo trescientos sesenta.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Colectivos Empresariales de
Mudanzas, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.734/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 162 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Hidalgo Chaparro, contra las em-
presas “Eurocontinental de Mudanzas, So-
ciedad Limitada”, y “Colectivos Empresa-
riales de Mudanzas, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Dispongo: Declarar no haber lugar a la
aclaración de la sentencia dictada en los pre-
sentes autos toda vez el salario declarado
probado es por meses de treinta días, siendo
superior en los meses de treinta y uno, por lo
que se ha de computar el total de días que
tiene el año y no sólo trescientos sesenta.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Colectivos Empresariales de
Mudanzas, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-


